
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

VALLEDUPAR - CESAR 
j05ccvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Valledupar, seis (06) de octubre del año dos mil veintitrés (2023) 

 

 

REFERENCIA: PROCESO DE REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL DE  

PERSONA NATURAL COMERCIANTE, promovido por FRANCISCO JAVIER  

GÓMEZ ROJAS. 

RADICACIÓN: 20001-31-03-005-2021-00281-00 

 

En vista de la nota secretarial que antecede, procede el despacho a resolver lo que 

en derecho corresponde sobre las solicitudes arrimadas al expediente de la 

siguiente manera: 

 

Avizora el despacho que, Mediante auto de fecha diez (10) de julio de dos mil 

veintitrés (2023) el despacho dentro del presento proceso de reorganización 

procedió a ordenar correr el traslado de las objeciones por un término de tres (03) 

días para que los acreedores objetados se pronunciaran al respecto, aportando las 

pruebas documentales a que hubiere lugar, según lo estipulado por el artículo 29 de 

la Ley 1116 del 2006.  

 

Concluido el término anterior, el despacho mediante el auto de nueve (09) de agosto 

de 2023, ordena correr traslado por el termino de diez (10) días al promotor para 

que provoque la conciliación de las objeciones formuladas por los acreedores. Así 

las cosas y dentro del término, el veinticinco (25) de agosto de la presente anualidad 

el señor Francisco Javier Gomez Rojas aporta al despacho los resultados de las 

conciliaciones realizadas con los acreedores que presentaron objeciones al 
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Proyecto de Graduación y Calificación de Créditos y Determinación de Derechos de 

Votos.  

 

Revisando el documento aportado, se evidencia que no se allegó a un acuerdo 

conciliatorio con el BANCO DAVIVIENDA S.A frente al valor de los intereses 

corrientes, los intereses de mora y el valor de los seguros de las acreencias: 

CREDITO HIPOTECARIO N° 0032060428341404 y OBLIGACIÓN SOLIDARIA 

RUTH MARINA ROJAS DE GOMEZ. Manifestando el deudor que de estos no existe 

prueba de su existencia aportada por el acreedor.  

 

Dentro del expediente, reposa el proceso ejecutivo de radicación 200013103-

001- 2021- 00179-00 adelantado en el Juzgado 1º  Civil del Circuito del banco 

DAVIVIENDA S.A contra: Francisco Javier Gomez Rojas, Luis Raul Gomez Rojas, 

Martin Eduardo Gomez Rojas y Ruth Marina Rojas De Gomez, donde se pretende 

el pago de las obligaciones objeto de interés en este proceso de reorganización y 

se contemplan la liquidaciónde los intereses, en la siguiente forma:   

 

“Con base en las disposiciones del pagaré y en aplicación de las 

disposiciones del Código General del Proceso, solicito a Usted Señor Juez, 

librar Mandamiento de Pago, a favor de mi representado BANCO 

DAVIVIENDA S.A y en contra de la parte demandada: FRANCISCO JAVIER 

GOMEZ ROJAS, CC.77022319; LUIS RAUL GOMEZ ROJAS 

CC.77034975; MARTIN EDUARDO GOMEZ ROJAS CC.77027830 y RUTH 

MARINA ROJAS DE GOMEZ CC.27018726, por los siguientes conceptos: 

 

1-) Por PAGARE contenido en las hojas de seguridad Numero 441982 a la 

orden de BANCO DAVIVIENDA S.A, donde se obligaron a cancelar por 
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concepto de capital, la suma de CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS 

MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS 

CUARENTA Y SEIS PESOS MONEDA LEGAL COLOMBIANA 

($456.784.947.oo)  

 

1.1) Más intereses remuneratorios a la tasa máxima legal autorizada, desde 

el 3 de febrero del 2011 al 09 de julio de 2021, que liquidados ascienden a la 

suma de $174.519.732 a la fecha de presentación de esta demanda, y de mora 

a la tasa máxima legal permitida, desde 10 de julio e 2021, hasta que se haga el 

pago efectivo de la totalidad de la obligación. 

 

2-) Por PAGARE contenido en las hojas de seguridad Numero 1398447 a la 

orden de BANCO DAVIVIENDA S.A, donde se obligaron a cancelar por 

concepto de capital, la suma de CIENTO SETENTA Y CINCO MILLONES 

CIENTO SESENTA MIL CIENTO NUEVE PESOS MONEDA LEGAL 

COLOMBIANA ($175.160.109.oo)” 

 

 

2.1) Más intereses remuneratorios a la tasa máxima legal autorizada, desde 

el 08 de Julio del 2021 al 09 de julio de 2021 que liquidados ascienden a la 

suma de $23.242.359 y de mora a la tasa máxima legal permitida, desde 10 

de julio de 2021 hasta que se haga el pago efectivo de la totalidad de la 

obligación. 

 

Finalmente, habiéndose cumplido el plazo estipulado por la ley para conciliar las 

objeciones presentadas AL PROYECTO DE GRADUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE 

CRÉDITOS Y DETERMINACIÓN DE DERECHOS DE VOTOS y no siendo posible 

llegar a un acuerdo conciliatorio entre el promotor FRANCISCO JAVIER GOMEZ 
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ROJAS y el acreedor BANCO DAVIVIENDA S.A en lo referente al valor de los 

intereses corrientes, los intereses de mora y el valor de los seguros de la deuda. 

Por lo que el despacho en cumplimiento del artículo 29 y el artículo 30 de la Ley 

1116 del 206, se procede a convocar audiencia para el día ocho (08) de 

noviembre del 2023 a las 8:30 de la mañana.  

 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 

Juez 

KS 

 

Firmado Por:

Danith Cecilia Bolivar Ochoa

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 05 Escritural
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